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LXXVII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Buenos Aires, Argentina, 30 de septiembre y 1° de octubre de 2009) 
 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Plan Estratégico de la CLAC 
 

• Programa de reuniones y capacitación CLAC 2010 
  

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
Antecedentes 
 
1. Durante la LXXV reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC (Santiago, Chile, 30 de 
octubre de 2008) se determinaron las fechas y sedes de las reuniones y eventos de capacitación 
programados por la CLAC para el período 2009-2010, los mismos que fueron aprobados previamente por 
la XVIII Asamblea Ordinaria.    
 
Análisis 
 
2. Por diferentes razones, ajenas a la voluntad de la Secretaría, no se pudo desarrollar 
algunos eventos de capacitación y se han incluido otros que están por realizarse, como la tercera reunión 
del Grupo FAL/AVSEC. Teniendo en cuenta esto, se reestructuró el programa para el año 2010, en el que 
se incluye tanto el programa de reuniones como el de capacitación. Cabe aclarar además que, en lo 
concerniente a las reuniones del Comité Ejecutivo, se ha considerado que no se superpongan con las 
reuniones de los miembros del Consejo de la OACI. Este nuevo programa fue revisado por el 
GEPEJTA/23 (Santo Domingo, República Dominicana, 25 al 27 de agosto de 2009. 
 
3. En dicha oportunidad, Chile, como Punto Focal de la macrotarea sobre seguridad 
operacional, presentó una Nota de Estudio que, entre otros, proponía la idea de organizar un Seminario / 
Taller sobre implantación del SMS y SSP (Gestión de la Seguridad Operacional y Programa de Seguridad 
Operacional) en la Región, donde se puedan discutir los desafíos de los Estados de la Región en la 
implementación del SMS en su interacción con el desempeño del SSP, con el propósito de compartir las 
mejores prácticas, las experiencias y obtener conclusiones que apoyen a los Estados. El GEPEJTA acogió 
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favorablemente esta iniciativa y acordó incluirla en el programa reestructurado (Adjunto) para el año 
2010, a efectos que sea revisado por el Comité Ejecutivo. 
 
4. Por otro lado, cabe informar que la Presidencia y la Secretaría han recibido una 
comunicación de la Comisión Europea, en la que manifiestan su interés de realizar una Cumbre de 
aviación civil entre la Unión Europea (UE) y América Latina. Expresaron que esta Cumbre permitiría 
desarrollar un foro de diálogo en el sector de la aviación, reuniendo representantes de alto nivel de las 
autoridades aeronáuticas, líneas aéreas, aeropuertos y la industria aeronáutica, así como contribuir a la 
integración regional en todos los aspectos de la aviación civil. Plantean que esta Cumbre también sería una 
gran oportunidad para intercambiar las experiencias en materia de integración regional, tanto en la UE 
como en América Latina y se espera que cubra todos los aspectos de la aviación civil, tanto económicos, 
jurídicos, seguridad operacional, gestión de tráfico aéreo, como medioambientales. Señalan también que la 
Agencia Nacional de Aviación Civil de Brasil (ANAC) se ha ofrecido como anfitrión de la Cumbre y que 
estiman que la fecha posible sería en mayo o a fines de abril de 2010. 
 
5. En ese orden de ideas, esta Secretaría ha estimado conveniente incluir la realización de la 
citada Cumbre en el Programa de reuniones de la CLAC para el próximo año, sujeto a la aprobación del 
Comité Ejecutivo. 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo  
 
6. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar conocimiento de la presente nota, intercambiar 
criterios, proponer sedes y aprobar el programa propuesto. 
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PROGRAMA DE REUNIONES Y DE CAPACITACIÓN DE LA CLAC AÑO 2010 
 

REUNIONES AÑO 2010 
 

Reunión Fecha Sede 

1. 

 
• LXXVIIII Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
• FIDAE / Conferencia “Wings of Change” IATA 
 

22 de marzo 
23 – 25 de marzo 

Santiago,  
Chile 

2. 

 
• Reunión de coordinación 
• Conferencia de alto nivel sobre seguridad operacional 
 

28 de marzo 
29 – 31 de marzo 

Montreal, 
Canadá 

3. 

 
• Vigésimo cuarta reunión del grupo de expertos en 

asuntos políticos, económicos y jurídicos del transporte 
aéreo (GEPEJTA/24) 

• Seminario de Estadística 
• Quinta reunión del Grupo ad hoc “Sistema Estadístico 

Integrado” 
 

26 al 30 de abril Por definir 

4. 

 
Cumbre sobre aviación civil Unión Europea y América Latina 
(CE / CLAC / ANAC Brasil) 
 

 
Abril/mayo 

 

 
Río de Janeiro, 

Brasil 
 

5. 

 
• Tercera reunión del Grupo FAL/AVSEC 
• Seminario FAL-DVLM 
 

18 al 20 de mayo Asunción, 
Paraguay 

6. 
 
Cuarta reunión del Grupo FAL/AVSEC 
 

7 y 8 de julio Uruguay 

7. 

• Vigésimo quinta reunión del grupo de expertos en asuntos 
políticos, económicos y jurídicos del transporte aéreo 
(GEPEJTA/25) 

 

2 al 6 de agosto Argentina 

8. 
 
LXXIX Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
 

24 al 26 de agosto México 

9. 

 
• Reunión de coordinación  
• 37° período de sesiones Asamblea de la OACI 
 

Septiembre/octubre Montreal, 
Canadá 

10. 

 
• XIX Asamblea Ordinaria de la CLAC 
• Reunión de Jefes de Delegación 
• LXXX Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
 

1 al 5 de 
noviembre 

Punta Cana, 
República 

Dominicana 
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CAPACITACIÓN AÑO 2010 

 
 

Reunión Fecha Sede 

1. 

 
Seminario sobre “control de calidad en los servicios de 
transporte aéreo” 
 

6 al 8 de abril Por definir 

2. 
 
Seminario sobre “informática y sistemas” 
 

15 al 17 de junio Por definir 

3. 
 
Seminario sobre “gestión del recurso humano” 
 

20 al 22 de julio Por definir 

4. 

 
Seminario sobre “factores humanos en la aviación” 
(conjuntamente con la CAAS – Singapur) 
 

16 al 18 de 
noviembre Por definir 

5. 

 
Seminario / Taller sobre la implantación del “Sistema de 
gestión de la seguridad operacional (SMS) y Programa de 
Seguridad Operacional (SSP) 
 

Por definir Por definir 

 


